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FINALIDAD Y ALCANCE

Concretar y facilitar en relación con el proceso de evaluación en las etapas de Educación

Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, procedimientos administrativos y documentos oficiales

de evaluación.

Aplicable a todos los centros no universitarios de la Comunidad Valenciana que imparten

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

NORMATIVA

• Le  y   Org  á  nica 2/2006, de 3 de ma  yo  ,   de Educación.

• Decreto 87/2015, de   5 de junio,   del Consejo, por el que establece el currículo y despliega la

ordenación  general  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  del  Bachillerato  en  la

Comunitat Valenciana. 

• D  ecret  o     51/2018, de 27 d  e   abril,   del Consell, por el que se modifica el Decreto 87/2015, por

el que establece el currículo y despliega la ordenación general de la Educación Secundaria

Obligatoria y del Bachillerato en la Comunitat Valenciana.

• O  rde  n 38/2017, de 4 d  e    octubre  , de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y

Deporte,  por  la  que  se  regula  la  evaluación  en  Educación  Secundaria  Obligatoria,  en

Bachillerato y en los enseñanzas de la Educación de las Personas Adultas en la Comunitat

Valenciana. 

• Resolución de 27 de junio de 2018,   del secretario autonómico de Educación e Investigación,

por la que se aprueban las instrucciones para la organización y el funcionamiento de los

centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato durante el curso

2018-2019.

• Resolución del secretario autonómico de Educación y Formación Profesional, por la que se

aprueban las instrucciones para la organización y el funcionamiento de los centros que

imparten  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato  durante  el  curso

correspondiente

(http://www.ceice.gva.es/es/web/ordenacion-academica/secundaria/normativa/

instrucciones-de-inicio-de-curso).
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

La normativa relativa a la evaluación se concreta en los apartados siguientes:

Primero.  Carácter y resultados de la evaluación en Educación Secundaria Obligatoria.  

• El artículo 8 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre, indica que la evaluación en la

ESO es continua y tiene un carácter formativo e inclusivo. 

• El artículo 9 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre, establece que los resultados de la

evaluación se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de 1 a

10,  que irá  acompañada  de  los  siguientes  términos:  Sobresaliente (EX),  Notable

(NT), Bien (BE), Suficiente (SU) o Insuficiente (IN), de manera que se aplican las

siguientes  correspondencias:  Sobresaliente:  9  o  10,  Notable:  7  o  8,  Bien:  6,

Suficiente:  5   e  Insuficiente:  1,  2,  3  o  4.  El  término No Presentado (NP)  sólo  se

consignará en la evaluación final extraordinaria y su equivalencia corresponderá,

para el cálculo de la nota numérica, a la calificación mínima establecida para esta

etapa  (es  decir,  1),  salvo  que  haya  una  calificación  numérica  obtenida  para  la

misma materia en la prueba ordinaria, caso en que se consignará esta calificación. 

Segundo. Evaluación para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

• En el artículo 11 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre, se indica los referentes de la

evaluación continua y la promoción de este alumnado, así como los criterios para

titular y las medidas de flexibilización y adaptaciones realizadas.

• En el artículo 12 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre, las condiciones que se han de

cumplir para la solicitud de prolongación y flexibilización de la escolarización del

alumnado con necesidades educativas especiales.

Tercero. Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

Tal y como se indica en el artículo 13 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre, la evaluación

del alumnado de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) es continua y

el profesorado tomará como referente para la evaluación los criterios de evaluación específicos

del programa y los elementos de las adaptaciones curriculares realizadas al alumnado, de manera

que, caso de haber, serán los elementos de estas adaptaciones los que se tomen como referente. 
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Cuarto. Evaluación final de etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. 

1. De acuerdo con lo que establece el artículo 2.3 del Real Decreto ley 5/2016, la evaluación

final de etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, hasta la entrada en vigor de la normativa

resultante  del  Pacto  de  Estado  Social  y  Político  por  la  Educación,  no  comportará  efectos

académicos, de manera que no tendrá ninguna consideración para la obtención o no del título de

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, y consistirá en una prueba de carácter mostral

con una finalidad meramente diagnóstica.

2.  Para  los  centros  docentes,  seleccionados  previamente  por  la  Administración  educativa,

susceptibles de aplicar esta prueba externa de carácter muestral, la estructura general de esta

evaluación final  de etapa se  ajustará  a  lo  que dispone el  Real  Decreto 310/2016,  así  como la

normativa que disponga la  conselleria competente en materia de educación a  tal  efecto.  Con

carácter general, la prueba evaluará el grado de adquisición de la competencia matemática, la

competencia lingüística y la competencia social y cívica y tendrá como referencia las materias

generales del bloque de las asignaturas troncales cursadas en 4º curso de la ESO.

Quinto. Bachillerato. 

• El  artículo  18  de  la  Orden  38/2017,  de  4  de  octubre,  indica  que  la  evaluación  en

Bachillerato es continua y diferenciada según las diferentes materias, tiene un carácter

formativo y constituye una herramienta idónea para la mejora tanto de los procesos de

enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

• En Bachillerato los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante

calificaciones numéricas de 0 a 10 y se considerarán negativas las calificaciones inferiores

a 5. El término No Presentado (NP) solo se consignará en la evaluación final extraordinaria

y su equivalencia corresponderá,  para el  cálculo de la  nota numérica,  a  la  calificación

mínima establecida para esta etapa (es decir, 0), salvo que haya una calificación numérica

obtenida para la misma materia en la prueba ordinaria, caso en que se consignará esta

calificación (artículo 19 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

Sexto. Permanencia en el Bachillerato y anulación de la matrícula.

Las cuestiones relativas a la permanencia en el Bachillerato y la anulación de la matrícula

están recogidas en el artículo 21 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre.
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Séptimo. Posibilidad de cursar una modalidad o un itinerario diferente al finalizar el Bachillerato.

El alumnado que finalice sus estudios de Bachillerato y obtenga el título de Bachiller podrá

cursar  una  modalidad  diferente  de  la  cursada  con  anterioridad,  siempre  que  tenga  razones

justificadas, y en una única ocasión, según se establece en el artículo 22 de la Orden 38/2017, de 4

de octubre.

Octavo. Evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad.

El acceso a los estudios universitarios de grado tendrá las características que se indican en

el artículo 26 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre.

Noveno. Continuidad entre materias de Bachillerato.

La superación de las diversas materias de segundo curso que se indican en el artículo 27 de

la Orden 38/2017, de 4 de octubre, estará condicionada a la superación de las correspondientes

materias de primer curso indicadas por el hecho de implicar continuidad. 

Décimo. Cambios de modalidad, itinerario o primera lengua extranjera.

El alumnado tiene derecho a cambiar de modalidad de Bachillerato en los casos y con las

condiciones establecidos en el artículo 28 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre.

Undécimo.  Evaluación  para  el  alumnado  con  necesidades  educativas  especiales.  Exención  de

calificación.

El alumnado con necesidades educativas especiales que cursa enseñanzas de Bachillerato

será evaluado de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre.

Decimosegundo. Alumnado que se encuentra en posesión de un título de Técnico de las Enseñanzas

Profesionales de Música o de Danza o de un título de Técnico o Técnico Superior de Formación

Profesional.

El  alumnado que se  encuentre en posesión de un título de Técnico de los  Enseñanzas

Profesionales de Música o de Danza o de un título de Técnico o Técnico Superior de Formación

Profesional y desee obtener el título de Bachiller, podrá obtener este título cursando y superando

las  materias generales  del  bloque de asignaturas  troncales  de primero y segundo curso de la

modalidad de Bachillerato que el  alumno o alumna elija,  además de las  materias  Valenciano:

Lengua y Literatura I y Valenciano: Lengua y Literatura II, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 30 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre.

Decimotercero.  Alumnado  que  cursa  Enseñanzas  Profesionales  de  Música  o  de  Danza  y  de

Bachillerato simultáneamente.

EVALUACIÓN DEL PROCESO 
DE APRENDIZAJE-ENSEÑANZA 5 / 9



150.02_r_Evaluación en Educación Secundaria Obligatoria
y Bachillerato _casRv2

El alumnado que cursa quinto o sexto curso de las enseñanzas profesionales de Música o de

Danza y simultáneamente primero de Bachillerato podrá matricularse únicamente de las materias

generales del bloque de asignaturas troncales de primer curso de Bachillerato de la modalidad

que  elija,  así  como  de  la  materia  de  libre  configuración  autonómica  Valenciano:  Lengua  y

Literatura I, de acuerdo con el dispuesto al artículo 31 de la Orden 38/2017, de 4 de octubre.

DIAGRAMA DE FLUJO
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EVALUACIÓN ESO (CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS) Art. 1

INICIO CURSO

Sí

No

NESE/
UPH?

Evaluación inicial Art. 2: 1.er mes lectivo
Art. 3; Art. 4 i Art 6

Adaptaciones 
según análisis Art. 3.3; Art. 11

Sesión evaluación ordinaria
 1.er trimestre

Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art 6 i Art. 8

Info alumnado/ familias: Art. 5

Expresión de resultados: Art. 9

Si PMAR -> Art. 13

Sesión evaluación ordinaria
 2.º trimestre

Sesión evaluación ordinaria
 3.er trimestre

Promoción?

Sesión evaluación final

Art. 3.2; Art.10
Si PMAR -> Art. 13

***Con 
pendientes?

Programas individualizados 
para la recuperación

NoNo

Sí

Pruebas extraordinarias y 
evaluación extraordinaria

Art. 2.6

Art. 2.6 (fechas CEICE)
Expresión de resultados: 
Art.9

Promoción?
No

Sí

Fin etapa 
ESO?

Sí

Repetición
<1/curso o 
2/etapa?

Plan espec. personalizado 
repetición curso

Sí

NESE?

Pedir autorización
 DT competente

Art. 10.2
No

Prolongación 
1 año más?

Sí

Art. 12
Sí

No 2n rep / etapa 
y en 3.º/4.º?

No

Permanecer en ESO 
hasta los 19 anys

Si

Rep 2 
Veces 4.º y no ha 
repetido antes en 

la etapa?

No

Sí

Repetir excepcionalmente
 4.º dos veces

No

Título Evaluación
 final etapa

Art. 10.1.6

Art. 15 Art. 17

Evaluación procesos de enseñanza y de la 
práctica docente

Sí

No

Art. 7

Certificación 
académica

FPA, FP Bàsica, 
FP Bàsica 2.ª 
oportunidad..

Continuar 
estudios?

No
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ar
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s/
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Datos anteriores

*

*

*

*

* Acta y modelo 
de información
 a las familias

(Art. 2.5)

**

** Escrito con resultado eval. global 
e individualizada (si hay), 

promoción/repetición, att.diversidad...

**

Matrícula de Honor, Mención 
Honorífica y Premio ExtraordinarioArt. 16

(Cap.V)
Anexo I:    Expediente académico (Art. 45)
Anexo II:   Actas de evaluación final (Art. 46)
Anexo III:  Historial académico (Art. 48)
Anexo IV:  Certificación académica (Art. 15)
Anexo V:   Informe personal por traslado (Art.47)
Anexo VI:  Consejo orientador (Art. 49)
Anexo VII: Certificado oficial estudios obligatorios

Art. 15

*** Pendientes de 
cursos anteriores

Sí
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EVALUACIÓN BACHILLERATO (CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS) Art. 1

INICIO CURSO

Sí

No

NEE/?

Evaluación inicial Art. 2: 1.er mes lectivo
Art. 3; Art. 4 i Art 6

Adaptaciones 
curriculares de acceso 

no significativas

Art. 3.3; Art. 29
si no es posible la adaptación 
-> solicitud de exempción en 

determinadas materias

Sesión evaluación ordinaria
 1.er trimestre

Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art 6 i Art. 8

Info alumnado/ familias: Art. 18

Expresión de resultados: Art. 19

Sesión evaluación ordinaria
 2.º trimestre

Sesión evaluación ordinaria
 3.er trimestre

Promoción?

Sesión evaluación final

Art. 3.2; Art.20
Con 

pendientes?

Actividades de recuperación 
y evaluación de pendientes

NoNo

Sí

Pruebas extraordinarias y 
evaluación extraordinaria

Art. 20; 
Art.27

Art. 2.6 (fechas CEICE)
Expresión de resultados: 
Art.19

Promoción?No

Sí

Fin etapa 
BACH?

Sí

Título

Evaluación por acceso 
a la universidad

Art. 24

Art. 26

Evaluación procesos de enseñanza y de la 
práctica docente

Sí
No

Art. 7

In
fo

rm
ar

 a
lu

m
na

do
 y

 la
s 

fa
m

ili
as
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Datos anteriores

*

*

*

*

* Acta y modelo 
de información
 a las familias

(Art. 2.5)

*

*

Matrícula de Honor
 y Premio Extraordinario

Repetir 1er curso

Acceso 
universidad?

No

Sí

Fin
Fin etapa 
BACH ?

Repetir?

No

Certificado (efectos 
laborales i académicos) Art. 24.4

No

Repetir 
todo 2.º?

Repetir 2.º curs

Repetir materias pendientes

Sí

Sí

No

Sí

Repetir 
1.º otra 

modalidad?

Sí Repetir 1.º

Promocionar a 2.º

No

Art. 25

(Cap.V)
Anexo I:     Expediente académico (Art. 45)
Anexo II:    Actas de evaluación final (Art. 46)
Anexo III:   Historial académico (Art. 48)
Anexo V:     Informe personal por traslado (Art.47)
Anexo VII:  Certificado oficial estudios obligatorios 
Anexo VIII: Certificado superación materias (Art.24)
Anexo IX:   Solicitud del alumno/a de canvio de modalidad (Art.22)
Annex X.    Canvio Modalidad promoción 2.º Bach (Art.28)
Annex XI:   Canvio Modalidad repetición 2.º Bach (Art.28)
Annex XII:  Repetición voluntaria(Art.20)
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FORMULARIOS

Estos son los formularios relacionados con este recurso, que se pueden descargar en los

siguientes enlaces:

 ► F_0124: Solicitud del alumno de cambio de modalidad (anexo IX de la Orden 38/2017, de 4 de

octubre).

 ► F_0125: Cambio de modalidad (anexo X de la Orden 38/2017, de 4 de octubre).

 ► F_0126: Cambio de modalidad al repetir 2º curso solo con las materias pendientes (anexo XI de

la Orden 38/2017, de 4 de octubre).

 ► F_0127: Solicitud de repetición voluntaria de curso (anexo XII de la Orden 38/2017, de 4 de

octubre).

 ► F_0128: Expediente  académico  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  (anexo  I  de  la  Orden

38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0129: Expediente académico de Bachillerato (anexo I de la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0130: Acta de evaluación final ordinaria de 1º de Educación Secundaria Obligatoria (anexo II

de la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0131: Acta de evaluación final ordinaria de 2º Educación Secundaria Obligatoria (anexo II de

la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0132: Acta de evaluación final ordinaria de 3º Educación Secundaria Obligatoria (anexo II de

la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0133: Acta de evaluación final ordinaria de 3º Educación Secundaria Obligatoria PMAR (anexo

II de la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0134:     Acta de evaluación final ordinaria de 4º Educación Secundaria Obligatoria (anexo II de

la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0135: Acta de evaluación final ordinaria de 1º Bachillerato (anexo II de la Orden 38/2017, de 4

de octubre). 

 ► F_0136: Acta de evaluación final ordinaria de 2º Bachillerato (anexo II de la Orden 38/2017, de 4

de octubre). 

 ► F_0137: Acta de evaluación final ordinaria de 1º y 2º Bachillerato, nocturno modelo B (anexo II

de la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 
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http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Solicitud+del+alumnado+de+cambio+de+modalidad+en+2%C2%BA%20curso+de+Bachillerato+(F_0124)/d174cee8-c50d-4aef-8162-09f81ac85012
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Acta+de+evaluaci%C3%B3n+final+Bachillerato+modelo+B+(F_0137)/8b711d76-c239-4948-9a6f-424cc564ab29
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Acta+de+evaluaci%C3%B3n+final+2%C2%BA%20Bachillerato+(F_0136)/ad4df3e4-446d-4701-a659-85ca2043a28e
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Acta+de+evaluaci%C3%B3n+final+1%C2%BA%20Bachillerato+(F_0135)/56e1799b-9c89-4af6-8064-26f3ac61383b
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Acta+de+la+evaluaci%C3%B3n+final+ordinaria+del+cuarto+curso+ESO+(F_0134)/31cf1b9a-48cb-4f8d-a00f-19213d8a2581
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Acta+de+la+evaluaci%C3%B3n+final+ordinaria+del+programa+de+mejora+del+aprendizaje+y+el+rendimiento+PMAR+3+(F_0133)/5aee2608-53ef-4340-b6df-8fce646a086d
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Acta+de+evaluaci%C3%B3n+final+ordinaria+del+tercer+curso+ESO+(F_0132)/1a013475-7d9b-460a-8665-dbf8fa23e625
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Acta+de+la+evaluaci%C3%B3n+final+ordinaria+del+segundo+curso+ESO+(F_0131)/383ddd51-6237-425c-b88f-e4f8f6845c01
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Acta+de+evaluaci%C3%B3n+final+ordinaria+del+primer+curso+ESO+(F_0130)/728445b8-3614-453f-b880-254b9cd8b645
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Expediente+acad%C3%A9mico+Bachillerato+(F_0129)/ac2a0221-a462-44d1-8452-70ad6179ab2c
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Expedient+acad%C3%A8mic+ESO+(F_0128)/fd3c118f-0eea-48ea-88c1-d9bb02bdb849
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Solicitud+de+repetici%C3%B3n+voluntaria+de+curso+Bachillerato+(F_0127)/e827c886-76ef-4fc6-b0bd-13784c6acc66
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Cambio+de+modalidad+al+repetir+2%C2%BA%20curso+de+Bachillerato+solo+con+las+materias+pendientes+(F_0126)/665459e0-cd3f-44c3-bf15-dc29a6c11cee
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Cambio+de+modalidad+al+promocionar+al+2%C2%BA%20curso+de+Bachillerato+(F_0125)/ffba8f23-0b0d-4a11-9eb2-b8fd8b3363e1
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 ► F_0138: Acta de evaluación final ordinaria de 1º y 2º Bachillerato nocturno modelo A (anexo II

de la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0139: Historial  académico  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  (anexo  III  de  la  Orden

38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0140: Historial académico de Bachillerato (anexo III de la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0141: Informe personal por traslado de centro de Educación Secundaria Obligatoria (anexo V

de la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

 ► F_0142: Informe personal por traslado de centro de Bachillerato (anexo V de la Orden 38/2017,

de 4 de octubre). 

 ► F_0061: Consejo orientador (anexo VI de la Orden 38/2017, de 4 de octubre). 

Este documento no tiene valor jurídico.
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http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Historial+acad%C3%A9mico+ESO+(F_0139)/c1a3fd9a-a8e7-46c8-9a6e-fdbc447f4405
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Consejo+orientador+para+ESO+(F_0061)/893508ee-8eca-4500-829a-15990a65b737
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Informe+personal+por+traslado+de+centro+Bachillerato+(F_0142)/a62f3c92-fed0-43ed-9932-ab2ff970ef82
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Informe+personal+por+traslado+de+centro+ESO+(F_0141)/21b47c51-36a5-4d31-bbe9-88d8c175f72d
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Historial+acad%C3%A9mico+Bachillerato+(F_0140)/c3838ea6-8e42-47d0-9568-90b77f13be44
http://www.gestoreducatiu.gva.es/documents/166071507/166071544/Acta+de+evaluaci%C3%B3n+final+Bachillerato+modelo+A+(F_0138)/069519b3-e262-40a3-8396-702eb0e7f318
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